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PROCESO DECLARATIVO No. 2016-00582 

 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidos (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 
 

 
Como quiera que, revisado el expediente devuelto por la Corte Suprema 

de Justicia, en el que regresa con el CD visible a folio 405 se encuentra partido, 

este Despacho se ha intentado comunicar telefónicamente con el apoderado de 

la parte demandada BANCO POPULAR S.A., en el que indican que se está 

realizando la solicitud de información con el área de Seguridad del Banco. 

 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandada BANCO POPULAR S.A., 

para que allegue la información de los (2) CD, los cuales, según el escrito de 

contestación de demanda a folio 112 del plenario, en el acápite de las pruebas 

el numeral 21. 

 

En consecuencia, se dispone señalar como fecha para la 

RECONSTRUCCIÓN DE LA PRUEBA OBRANTE EN CD FOLIO 112 DEL PLENARIO, para el 

CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LA HORA DE LAS ONCE (11:00) 

A.M., de conformidad con lo establecido en el artículo 126 del C.G.P. 

 

 

RECONSTRUCCIÓN DE EXPEDIENTES. 

 

ARTÍCULO 126. TRÁMITE PARA LA RECONSTRUCCIÓN. En caso de pérdida total o 

parcial de un expediente se procederá así: 

 
1. El apoderado de la parte interesada formulará su solicitud de reconstrucción y 

expresará el estado en que se encontraba el proceso y la actuación surtida en él. 

La reconstrucción también procederá de oficio. 

 
2. El juez fijará fecha para audiencia con el objeto de comprobar la actuación 

surtida y el estado en que se hallaba el proceso, para lo cual ordenará a las partes 

que aporten las grabaciones y documentos que posean. En la misma audiencia 

resolverá sobre la reconstrucción. 

 
3. Si solo concurriere a la audiencia una de las partes o su apoderado, se 

declarará reconstruido el expediente con base en la exposición jurada y las demás 

pruebas que se aduzcan en ella. 

 
4. Cuando se trate de pérdida total del expediente y las partes no concurran a la 

audiencia o la reconstrucción no fuere posible, o de pérdida parcial que impida la 

continuación del proceso, el juez declarará terminado el proceso, quedando a 

salvo el derecho que tenga el demandante a promoverlo de nuevo. 

5. Reconstruido totalmente el expediente, o de manera parcial que no impida la 

continuación del proceso, este se adelantará, incluso, con prescindencia de lo 

perdido o destruido.  

 
 

Una vez, se obtenga la información requerida, devuélvase el expediente a 

la H. Corte Suprema de Justicia. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez  
 

 
A.A. 

Firmado Por:

 

 

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 88f068b275da106b10ffce9d52b13102941111abee70ffd11a66a24f99522cca

Documento generado en 28/02/2022 07:31:44 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	PROCESO DECLARATIVO No. 2016-00582
	JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
	Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintidos (2022)
	Juez


